	Asunto: LA TASA DE INFLACION ACUMULADA LLEGO AL 6.47% EN ABRIL
 

La tasa de inflación acumulada al mes de Abril de 2008 ascendió a 6.47%, y acercándose con rapidez al 8% de inflación que el Gobierno de la República había proyectado para todo el ano. La tasa de inflación acumulada al mes de Abril del 2008 es superior al 4.42% de inflación acumulada al mes de Abril de 2007. Esto indica que, en comparación al ano anterior, la tasa de inflación se ha acelerado.

 

La tasa de inflación acumulada para el rubro "alimentos y bebidas" ascendió al 7.04% al mes de Abril de 2008 (frente al 1.91% acumulado al mes de Abril de 2007), mientras que para el rubro "transporte y comunicaciones" (detrás del cual se encuentra principalmente el precio del combustible y la tarifa del transporte) la tasa acumulada se elevo hasta un 8.35% (frente a una tasa acumulada de 2.83% al mes de Abril de 2007), y para "educación" a 8.88% (frente a un 2.67% al mes de Abril del ano pasado).

 

Como puede verse, la tasa de inflación para estos rubros también se ha acelerado.

 

La tasa de inflación acumulada de alimentos y bebidas, junto a la tasa de inflación del rubro "transporte y comunicaciones" y del rubro "educación" explican en su conjunto el 61.5% de la tasa global de inflación acumulada al mes de Abril.

 

Frente a este proceso tan grave de aceleración inflacionaria, surge la interrogante: cual es la política del Gobierno de Nicaragua para frenar el mismo?
 

Recientemente, el gobierno tuvo la oportunidad de discutir con una misión técnica del Fondo Monetario Internacional los puntos centrales de la política anti-inflacionaria oficial. Le expresaría al Ministro mi opinión de que el Gobierno de la República tiene la responsabilidad de compartir con los ciudadanos y ciudadanas nicaragüenses, y con todo detalle, esta política que ya tuvo la oportunidad de exponer ante el Fondo Monetario Internacional 

Porque el Gobierno debe rendir cuentas e informar de sus políticas, ante todo a los ciudadanos y ciudadanas, a los que se debe.
﻿ ﻿
La elevada tasa de inflación que esta experimentando Nicaragua, la cual alcanzo un valor acumulado de 24.4% entre Diciembre de 2006 y Abril de 2008, esta siendo desencadenada, hasta ahora, por lo que los economistas denominan "factores de oferta".

 

Entre estos destaca, en primer lugar, el impacto que ha tenido sobre nuestra frágil economía el proceso de elevación espectacular en los precios internacionales del petróleo. Para tener una idea de lo que esto implica, debe recordarse que desde Enero de 2007 hasta Abril de 2008 el precio internacional del petróleo ha aumentado en un 99%., es decir, se ha duplicado.

 

La acelerada elevación del precio del petróleo significa un impacto adverso, que resulta cada vez mas intolerable, sobre la economía y la población nicaragüense, bajo la forma de crecientes precios del combustible, de aumentos en las tarifas de la energía eléctrica y del agua potable, de mayores costos de transporte.

 

Para tener una idea de lo que ha significado este impacto, debe recordarse cual ha sido el comportamiento de los precios internos de algunos derivados del petróleo. El precio del gas licuado ha aumentado un 52% desde enero de 2007. El precio del diesel ha aumentado en un 85%. Las tarifas de la energía han aumentado en más de 19% desde que se autorizaron las alzas para Noviembre-Diciembre de 2007 y Enero de 2008, así como el alza más reciente.

 

Los aumentos en el precio del petróleo también se han traducido en un aumento muy fuerte en el precio de los fertilizantes importados, en los costos del transporte internacional de mercancías y, al aumentar la inflación internacional, en el aumento del precio de los productos importados.
 

Estos impactos, a su vez se transmiten por toda la matriz de costos y precios de la economía, produciendo la elevación general del nivel de costos y precios. El impacto adverso del aumento del precio internacional del petróleo a fin de cuentas repercute dramáticamente sobre la población nicaragüense, que en un 75% sobrevive con menos de US$ 2 al día, y en un 39% con menos de US$ 1 al día.

 

Cabe preguntar: que medidas y políticas especificas piensa adoptar el Gobierno de Nicaragua para amortiguar el impacto del aumento en los precios internacionales del petróleo sobre el aumento en los precios de los combustibles, y por esta vía sobre los precios del transporte? Ninguna? 
 

Va a continuar implementando también la política de ajustes periódicos de la tarifa de la energía eléctrica, en la medida en que continúe aumentando el precio del petróleo? Este constituye otro mecanismo para trasladar plenamente el impacto del alza de los precios del petróleo sobre los precios internos, al afectar a un insumo clave de todas las actividades económicas (la energía) y a un rubro de consumo con un peso cada vez más importante en el presupuesto de los hogares.
 

El incremento de las tarifas del agua potable (explicado en gran medida por el incremento en las tarifas de la energía) también impacta en el mismo sentido.
  
Otro factor muy importante que esta detrás del aumento en la tasa de inflación, es el proceso, que esta operando a escala mundial, de alza espectacular en el precio de los alimentos. De acuerdo con los datos de la FAO, en el ultimo ano, entre Marzo de 2007 y Marzo de 2008, el precio internacional de los alimentos aumento como promedio un 57%.

 

Que políticas piensa implementar el Gobierno para amortiguar el impacto de este proceso? Porque continúa sin capitalizar adecuadamente el Banco de Fomento, al cual apenas se le asignaron US$ 2 Millones en el Presupuesto?
 
Como piensa afrontar el problema de fondo del muy limitado (o inexistente) acceso a la tierra que tiene gran parte de los campesinos? Parte importante de ellos tiene muy poco acceso a la tierra y por tanto se ve limitado a producir solamente pequeños volúmenes, principalmente para el auto sustento inmediato y un reducido excedente para la venta. Muchos venden su limitada cosecha de una sola vez, y el resto del ano se convierte en compradores netos de alimentos, que también se ven golpeados por el alza en el precio de estos.
 

Un saludo

 

Adolfo

 

	


